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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

La señora LAURA ROSANA HASBON SAGRA allegó memorial al correo institucional 
del juzgado, describiendo la situación actual de su progenitora, y solicitando el pago el 
mes de marzo de 2023 al Hogar Geriátrico Yerbabuena donde se encuentra 
institucionalizada la señora MERY SAGRA DE HASBON y el pago a las cuidadoras, por 
los montos y conceptos que se relacionan a continuación: 
 
FUNDACION YERBABUENA: MES DE MARZO DE 2023 
Mensualidad Mes de marzo 2023    $4.400.000= 
Turnos del mes de febrero fines de semana $    936.000= 
Total, para el mes de MARZO de 2023  $ 5.336.000= 
 
CUIDADORAS MES DE FEBRERO DE 2023 
DEYANIRA MARIN NIÑO:    $1.520.000=  
BLANCA CECILIA HERNÁNDEZ ESCOBAR: $1’820.000= 
 
El Despacho procede a ordenar la entrega de los títulos judiciales por los valores antes 
indicados a cada una de las cuidadoras de la pupila, por los servicios prestados durante 
el mes de febrero de 2023 y a la Fundación Yerbabuena de Bucaramanga por el mes 
de marzo de la presente anualidad. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE ORDENA FRACCIONAR el título de Depósito Judicial número 
460010001766769 por valor de $ 176.620.259 en las siguientes sumas:  
 
UN MILLON QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS ($1’520.000=) a favor de la señora 
DEYANIRA MARIN NIÑO identificada con c.c. 37.546.517.  
 
UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($1.820.000=) a favor de la señora 
BLANCA CECILIA HERNANDEZ ESCOBAR identificada con c.c. 37.747.298.  
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CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($5.336.000=) a 
favor de la FUNDACIÓN YERBABUENA Centro Gerontológico, a nombre de MARIA 
VICTORIA OROZCO, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.817.727. 
 
El saldo quedará a disposición del juzgado. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la Guardadora la presente providencia. 
 
TERCERO: REITERAR que, todos los pagos ordenados a través de títulos judiciales 
que se encuentren a disposición de este Juzgado, deben ser reclamados en el Banco 
Agrario de Colombia, previa información del Juzgado a través del correo electrónico. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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